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Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2020-00396-00 
Demandante:     RENE DUARTE ROMERO 
Demandado:      SARA DUARTE GRIMALDOS 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, (archivo 07 C1), 
previo a ordenar el emplazamiento de la demandada y toda vez que del cuaderno No. 2 o de medidas 
cautelares se desprende que la señora SARA DUARTE GRIMALDOS actúa como demandante en 
otro proceso judicial, se ordena oficiar al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de Bucaramanga 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., para que informe la dirección 
electrónica y física aportada por la señora SARA DUARTE GRIMALDOS, identificada con C.C. No. 
63.282.112., dentro del proceso No. 2019-005, adelantado por LAURA STELLA RUIZ GARCIA, 
PEDRO LUIS BEJARANO, SARA DUARTE GRIMALDOS y ANGELICA MARIA GARCIA DUARTE 
contra DANIEL FERNANDO LOZANO SUAREZ, LIBARDO LOZANO MARTINEZ  y  AXA  
COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., a fin de hacer la notificación de la misma.   Por secretaría 
expídase el respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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